
Facultad: 
 
Apellidos: ______________________________________________________________ 
 
Nombre: _______________________________________________________________ 
 
Titular del N.I.F. núm. ____________________, letra ________, nacido el  ____ de 
_______________ de _________, en la localidad de ___________________________, 
provincia de _______________________, de nacionalidad ___________________, y 
con domicilio en la calle __________________________________________________, 
núm. ______, piso ___________, en ___________________________________, 
código postal ______________, provincia de _________________________________, 
país ____________________________y teléfono __________________________ . 
Correo electrónico_______________________________________________________ 
Fax__________________ 
En cumplimiento de lo establecido en el artículo 20 del Real Decreto 1002/2010, de 5 
de agosto, sobre expedición de títulos universitarios oficiales, en el que se indica la 
necesidad imprescindible de publicar en el “Boletín Oficial del Estado” en los casos de 
extravío, robo, destrucción total o parcial o rectificación del original, tales incidencias. 
EXPONE: Que ha extraviado su Título Oficial de ______________________________ 
_____________________________________________________, 
 
SOLICITA: le sea facilitado el texto del anuncio a publicar así como la autoliquidación 
para realizar el pago del mismo al Servicio de Anuncios del B.O.E 
 

Murcia, a _______ de ____________________ de __________ 
 

El solicitante, 
 
 
 
 
PROTECCIÓN DE DATOS 
La publicación del anuncio en el Boletín Oficial del Estado del extravío de su título oficial implica, que 
sus datos de carácter personal sean recogidos y tratados con tal finalidad, ésta es una consecuencia de 
obligado cumplimiento en el proceso de solicitud de expedición de duplicado de título oficial en la 
Universidad de Murcia. 
Los datos serán almacenados por tiempo indefinido por motivo de acreditación de la validez del título. 
En todo momento tendrá el derecho de solicitar a la Universidad de Murcia el acceso, la rectificación, la 
cancelación de sus datos, la limitación en el tratamiento o la portabilidad de los mismos. El ejercicio de 
estos derechos estará sometido a las previsiones legales en materia de universidades. 
 
Las solicitudes relativas al ejercicio de los derechos podrá ejercerlas en el Registro Electrónico 
de la Universidad de Murcia (https://sede.um.es/sede/tramites/ejercicio-de-los-derechos-de-
la-ley-organica-de-proteccion-de-datos/html/PR-000077.seam) o mediante solicitud en el 
Registro General de la Universidad de Murcia dirigida a Secretaría General. 
 
Sus datos podrán ser cedidos en los casos previstos por la Ley, entre los que se encuentran los 
tratamientos con finalidades estadísticas, siempre de acuerdo con el principio de minimización de datos. 
Para obtener más información relativa al tratamiento de sus datos personales podrá dirigirse a la siguiente 
dirección de correo electrónico: protecciondedatos@um.es. 
 
* El interesado se responsabiliza de que los datos consignados son correctos. 

SRA. JEFA DE LA SECCIÓN DE TÍTULOS. 
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